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5.2.3.3 El riesgo reputacional y el control interno
Las Cajas de Compensación deben incorporar, como parte del Sistema de Control interno, la evaluación del Riesgo de Reputación,
analizando aquellos elementos internos o externos que puedan afectar su percepción por parte de sus a3liados, público general,
organismos reguladores y el mercado.

Se debe contar con un reporte y registro del análisis de eventos con consecuencias en esta materia, el cual permita a la alta
administración y al directorio tener una fuente de información para apoyar la toma de decisiones.
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